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FORMA A.C4 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 20/2017 

ACTOR:: MUNICIPIO DE APODACA, NUEVO. 
LEÓN 

SUBSECRETARÍA GENERAL DEACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Ciudad de Méxic\, d ifQdejunio. de dos mil diecisiete, se da 
cuenta a la Ministrá  InstructoráMargaritaBeatrjz Luna Ramos, con el 
documento qüe se describea.continú'aión. 

rz 	.. 

   

Resdlución. de di edil¡ eté'déhiáyó dedos4  mi diecisiete - 	•.- • 
• J 	

j 	 .•'- •. 	 . 	\ emitida por •ta SegundaSala1de-eSte%Alto Tribunal en el 
/ 	• 	_J 	 •.• 	 . •. •• • 	SS-.  

recurso de.  reclamációh
• .  . ••

'24/2Oi17-CA;1  1•••'••'  

Copia 
certi cada fi 

 

   

   

Conste 5  

donll diecisiete. 
( 	.. 

' '' 	p• 	'\ ''& 	I 	- 
• Agrégúesé:aléxédiénte,para-que surta efectós legales, la copia 

• \j ''...". 	'i't 	 :' 
 

7 7. • - 	. - 	\'\'\' 	\ 
- ertificadadé la résoliióiónidé diecisi (J..-. mayo de dos mil diecisiete, 

, 	.•)-• 

dictada 'p r lSündas.Saladé.  este 'AIto'Trjbunal al résolver el recurso 
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el recúrso interpuésto. r;- 
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visto ekestado procesal que guardan los 

lo ordenado en proveído de quince de marzo

y.   

de dos mil diecisiete, con fundamento en el artículo 29 de la referida ley 

reglamentaria de 	materia, se señalan las diez horas con treinta 

minutos del. treóedejuIióLde dós.miI diecisiete 	icúe.téñga 

verificativo la audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas y 
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r\ 	 I; 	I'H 	J..IIÍIL 	\\ alegatosque. se-llevara a cabo len,  oficina que-ocupa 'la Seccion 'de 

Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 

Inconstitucionalidad de este Alto Tribunal. 
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Notifíquese por lista y mediante oficio a las partes. 

 
 
 
 
 



CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 20/2017 

Lo proveyó y firma la Ministra Instructora Margarita Beatriz 

Luna Ramos, quien actúa con Leticia Guzmán Miranda, Secretaria de 

la Sección de Trámite deControversias Constitucionales yde Accior3ies 

de Inconstitucionalidad d- a Subsecretaría Gen- 	de/Acuerdos(de 

este Alto Tribunal, que da - 	
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